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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 020 
 
 
 

Artículo Único- Se reforma el Artículo 10 de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. Constituye violencia laboral, no respetar la permanencia o 

condiciones de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 

intimidación, la explotación y la discriminación por condición de género, el 

impedimento u omisión a las mujeres de ejercer el período de lactancia de dos 

reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno y hasta por seis 

meses. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días del mes de noviembre de dos 

mil dieciocho. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


